MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)
ORDEN DE CONVOCATORIA: ORDEN AGM/1038/2023, de 1 de agosto, por la que se convocan subvenciones, dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027, para el fomento de la preparación para la reutilización y reciclado de los residuos municipales en Aragón.
LÍNEA DE ACTUACIÓN 1 Implantación, ampliación o mejora de recogidas separadas de residuos domésticos y comerciales.

ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF:                                                    
	 NOMBRE/RAZÓN SOCIAL:                                                                                                                   



PERSONA QUE REPRESENTA A LA PERSONA/ENTIDAD BENEFICIARIA
	NIF:                                                   
	 NOMBRE:                                                                                                                                               

	PRIMER APELLIDO:                                                          
	SEGUNDO APELLIDO:                                                                                              



	Programa FEDER Aragón 2021-2027

	OBJETIVO POLÍTICO
	OP 2 Una Europa más verde, baja en carbono en transición hacia una economía con cero emisiones netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible.

	PRIORIDAD INVERSIÓN
	PI 2A. Transición verde.

	OBJETIVO ESPECÍFICO
	OE2.6. El fomento de la transición hacia una economía circular y eficiente en el uso de recursos.

	ACTUACIÓN
	AGMA01-Fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los residuos municipales en Aragón en transición a una economía más circular



	DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA
(Indicar el título de la actuación que aparece en la Orden MAT/339/2024, de 2 de abril, por la que se resuelve la convocatoria)

	TITULO: 






	ACTIVIDAD DE BAJO IMPACTO AMBIENTAL
	SI |X|  NO |_|  










	
PERJUICIO DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA A LOS SIGUIENTES OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES 
(Artículo 17 del Reglamento 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles  (principio DNSH))

	1. Mitigación al cambio climático (Objetivo 1)

El Reglamento Delegado Clima señala en el apartado 5.5 de su Anexo I que la actividad de “Recogida y transporte de residuos no peligrosos en fracciones segregadas en origen”, donde se engloba la actividad de recogida separada de residuos que se está evaluando, contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático, siempre que cumpla que todos los residuos no peligrosos recogidos y transportados por separado que se segregan en origen se destinen a una preparación para operaciones de reutilización o reciclado. Por lo que la actividad contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático.

Además, añadir actividades de “Compostaje de biorresiduos”, según el apartado 5.8 del mismo Reglamento Delegado, como actividad de separación y reciclado en origen de biorresiduos cuyo destino es el compostaje doméstico y comunitario, contribuye sustancialmente a la mitigación del cambio climático, siempre cumpliendo que todos los biorresiduos que se compostan se separan en origen y se recogen por separado (modalidad de recogida que se usa en todas las fracciones que intervienen en la actividad financiada) y el compost producido se utiliza como fertilizante o enmienda del suelo y cumple los requisitos aplicables a los materiales fertilizantes establecidos en la categoría de materiales componentes (CMC) 3 del anexo II del Reglamento (UE) 2019/1009, o las normas nacionales respectivas sobre fertilizantes o enmiendas del suelo para uso agrícola (en elaboración actualmente), produciendo una contribución que se confirma sustancial para alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático

[bookmark: Check1]La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de mitigación del cambio:  SI |X|  NO |_| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de mitigación del cambio climático:  SI |_|  NO |X| 



	2. Adaptación al cambio climático (Objetivo 2) 

No se identifica ninguna incidencia en las medidas que puedan perjudicar la adaptación al cambio climático, ya que sustancialmente la recogida separada de residuos, así como el compostaje doméstico y comunitario influyen en la mitigación del cambio climático mediante medidas de reducción de emisiones.

La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático:  SI |X|  NO |_| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de adaptación al cambio climático:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de adaptación al cambio climático:  SI |_|  NO |X| 



	3. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos (Objetivo 3)

La implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de residuos así como el compostaje doméstico y comunitario se corresponden con el campo de intervención 042 (Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado), que reconoce una contribución a los objetivos medioambientales del 100%, por lo que puede considerarse que la actividad contribuye al 100% al objetivo medioambiental de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos ya que el objetivo de la actuación y la naturaleza del campo de intervención apoyan directamente el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos.

La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles 
de los recursos hídricos y marinos:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de uso sostenible y la protección 
de los recursos hídricos y marinos:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de uso sostenible y la protección 
de los recursos hídricos y marinos:  SI |X|  NO |_|



	4. Economía circular (Objetivo 4)

La actividad de recogida separada de residuos, así como la actividad de separación y reciclado en origen de biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario tiene como principal objetivo y consecuencia el incremento de la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales.

Por ello, de acuerdo al artículo 13.1 h) “Incremente la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos” del Reglamento 2020/852, esta actividad contribuye de forma sustancial a la transición hacia una economía circular. 

Además, la actuación es coherente con Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) y autonómico (Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón, Plan GIRA).

Por otro lado, la implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de residuos, así como la separación y reciclado en origen de biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario se corresponden con el campo de intervención 042 (Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado), que reconoce una contribución a los objetivos medioambientales del 100%, por lo que puede considerarse que la actividad contribuye al 100% al objetivo medioambiental de transición a una economía circular ya que la actuación y la naturaleza del campo de intervención apoyan directamente el objetivo de transición hacia una economía circular.

La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención 
y el reciclado de residuos:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de transición a una economía circular:  SI |X|  NO |_| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de economía circular:  SI |X|  NO |_|  



	5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo (Objetivo 5)

La implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de residuos, así como la separación y reciclado en origen de biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario se corresponden con el campo de intervención 042 (Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado), que reconoce una contribución a los objetivos medioambientales del 100%, por lo que puede considerarse que la actividad contribuye al 100% al objetivo medioambiental de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo ya que la actuación y la naturaleza del campo de intervención apoyan directamente el objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación 
a la atmósfera, el agua o el suelo:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de prevención y control de la contaminación 
a la atmósfera, el agua o el suelo:  SI |X|  NO |_| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de prevención y control de la contaminación 
                                                                                                                                           a la atmósfera, el agua o el suelo:   SI |X|  NO |_|















	6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas (Objetivo 6)

La implantación, ampliación o mejora de la recogida separada de residuos, así como la separación y reciclado en origen de biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario se corresponde con el campo de intervención 042 (Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado), que reconoce una contribución a los objetivos medioambientales del 100%, por lo que puede considerarse que la actividad contribuye al 100% al objetivo medioambiental de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas ya que la actuación y la naturaleza del campo de intervención apoyan directamente el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

La actuación causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo de la protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas:  SI |_|  NO |X| 
La actuación contribuye al 100 % al objetivo de la protección y restauración 
de la biodiversidad y los ecosistemas:  SI |X|  NO |_|






	RESULTADOS OBTENIDOS (Marcar con una X)

	CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) 
EN EL MARCO DEL PRTR
	|_|

	NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) 
EN EL MARCO DEL PRTR
	|_|



	CORRECCIONES REALIZADAS 
(rellenar sólo en caso de que en los Resultados obtenidos se haya marcado NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE EN EL MARCO DEL PRTR


	El beneficiario debe reflejar aquí las acciones llevadas a cabo.






	RESULTADOS OBTENIDOS DESPUÉS DE APLICAR LAS CORRECCIONES REALIZADAS  (Marcar con una X)

	CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	|_|

	NO CUMPLE EL PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE (DNSH) EN EL MARCO DEL PRTR
	|_|



En ______________                   _ , a fecha de firma electrónica
	
	
	|_|   El beneficiario

|_|   El representante

	
	
	

	
	
	Fdo.:                                                                                                                           




DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL
	[image: ]


Página 2
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales

La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
 https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962
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